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DE LA PROVINCIA. DE LEON 
ADVEKTENCIA OFICIAL. 

Ln«go que les señorea Alcaldes j SecroUrios re-
--«fban los nómeroB del BOLETÍN qu« correspondan al 

¿istrito, dispondrán que se fije uñ ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
éfbo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonsertar los BOLS-
m w eoleecionados ordenadamente para aa enema-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

das al solicitar la snscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, edeepWlas 
que sean á instancia de parte no pobr», M insBrl»-
rán oficialmente; asimismo cualquier anwtia eoft-
cemienteal servicio nacional, que dimane de IM 
mismas: lo de intería partieular prério el pageí^de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaeet» d.l di» 13 de Oetabn. 

FBSSIDBNCIA 
S E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
cont inúan sin novedad en sn im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Clrealar. 

SiendomuchoslosSres. Alcaldesde 
esta provincia, que no han cumpli
do con lo que se disponía en circula
res publicadas en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 35 de 18 de Setiembre y 7 del 
actual, en la; que se les conminaba 
con la multa de 100 pesetas si antes 
del 10 del corriente no remitian la 
relación de los destinos de oficiales 
de 5.* clase, cuyos sueldos no esce
dan de 1.500 pesetas; he acordada 
prevenirles por tercera y últ ima vez 
que si á vuelta de correo u < cumplen 
eou tan importante servicio, l levaré 
& debido efecto lo acordado en mi 
referida circular de 7 del presente, 
sin perjuicio de exigirles la respon
sabilidad criminal a que se hayan 
hecho acreedores por su morosidad. 

León 13 de Octubre de 1885. 
•1 OttotriUar, 

E l Gobernador de la provincia de 
Oviedo, me dice en telegrama de 
esta fecha ' - -lúe sigue: 

. E l Ayuntamiento de esta capi
tal, en vista de las actuales cir
cunstancias sanitarias, acordó sus
pender la féria llamada de todos los 
Santos, que anualmente se celebra 
en esta ciudad. > 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de las personas intere
sadas. 

León 13 Octubre de 1885. 
11 Gobetudir, 

Caarad* Salaaaa. 

SECCION RK rOHHTO. 

Suiaslas de maderas. 

Teniendo concedido los Ayunta
mientos que se detallan á continua
ción, aprovechamiento de maderas 
en los montes y plantíos compren
didos en el plan forestal vigente; he 
acordado prevenir á los Srcs. Alcal
des de los mismos, procedan i la ce
lebración dé lás subastas públicas do 
los metros cúbicos que en dicho 

i plan se señala 1 cada uno de los ex-
| presados Ayuntamientos y pueblos 
' de su jurisdicción en los días que se 
[ fija en esta circular, con sujeción en 

un todo á las bases estipuladas en el 
I pliego de condiciones puesto al final 

del referido plan inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL núm. IScorrespondient» 

' al 10 de Agosto úl t imo. A las subas-
j tas deberán asistir los capataces de 
j cultivos que designe el Jefe del dis-
: trito, ó individuos de la Guardia 
¡ civil del puesto á que correspondan 
: los montes, y en su defecto dos hom-
; bres buenos y el Regidor Síndico 
' del municipio, y terminadas que 

sean los Sres. Alcaldes levantarán, 
acta en debida forma del resultado 
que aquellas ofrezcan,ó en otro caso 
negativa que remitirán á este Go
bierno al día siguiente de haberse 
verificado para la resolución que 
proceda. 

León 10 de Octubre de 1885. 

E l Oob.ria4ar, 
Caarada Salsaaa. 

Dio, 10 de Noviembre. 
Valderrey 
Villares de Orvigo 
Alija de los Melones 
Audanzas 
Roperuelos 
Soto de la Vega 
Vil lamontán 
Armunia 
Vegacervera 
Carrocera 
Sariegos 
Valdefresno 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 

Villaturiel 
Cabrillanes 
La Majúa 
Láncara 
Las Omañas 
Murias de Paredes 

i » ! 11. 

Riello 
Santa María de Ordás 
Soto y Amío 
Bembibre 
Borrenes 
Cabañas-rarás 
Cerezal 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 

j3<al2. 

Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
Toreno 
Cea 
Villaselán 
Cármenes 
Rediezmo 
Valdepiélago 
Vegacervera 
Matadeon 

S i t 13. 

Valencia de D. Juan 
Villanueva de las Manzanas 
Berlanga 
Fabero 
Valle de Finolledo 
Carrocera 
Gradefes 
Villasabariego 
Mansilla las Muías 
Onzonilla 

JHa 14. 

Gordaliza 
Villaquilambre 
Valdefresno 
Buron 
Lillo 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
Truchas 
Villamejil 

JKa 16. 

Castrillo de la Valduenn 
Castrocalbon 
Destriana 
Cuadros 

Garrafe 
San Andrés del Rabanedo 
Sariegos 

2H<«16. 

Vegas del Condado 
Barrios de Luna 
Campo la Lomba 
Murias de Paredes 
Palacios del Sil 
Valdesamario 
Vegarienza 
VilTablino 

D i * 17. 

Alvares 
Castrillo de Cabrera 
Encinedo 
I g ü e ñ a 
Priaranza del Bierzo 
Benuza 

Dia 18. 

Toreno 
Acebedo 
Boca de Huérgano 
Buron 
Cistierna 
Lillo 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeon 
Priora 

JOta 19. 

Renedo 
Riaño 
Salamon 
Valderrueda 
Vegamian 
VilTayandre 
Almanza 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 

D U W . 

Cebanico 
Sahelices del Rio 
La Vega de Almanza 
Villamartin de D. Sanche 
Villaselán 
Villaverde de Arcatvc 
Castilfalé 
La Pola de Gordon 
La Robla 

¡1 

: 1 y i 

Rediezmo 



Santa Colomba de Curueño 
Valdelugueros 
Valdepolo 
Valdeteja 
Vegacervera .... 
0éncia '«y 
Paradaseca 
Valle deFinolledo " jg 
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Circular.—Núm. 49. 

En la tarde de ayer desapareció 
de la puerta del mesón de Puerta 
Castillo de esta ciudad, un caballo 
de la propiedad de D. Pedro Alonso 
García, vecino de Valle, en el Ayun-

, tamiento de Vegacervera, cuyas se
ñ a s son: edad de 4 á 5 años, alzada 
6 cuartas y media, pelo pelicano, la 
cola negra, entero, lleva cabezada 
de cuero y un bozal de esparto 
puesto para que no coma. 

En su virtud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referido caballo, 
y caso de ser habido ponerlo A dis
posición de su dueño, que -vive en 
el mesón referido, el que satisfará 
los gastos que haya causado. 

León 13 de Octubre de 1885. 
El Gebornadsr, 

Cenrado Salsona. 

Feliz al sitio llamado el Fresnedo, 
cabida de 2 fanegas y 8 celemines 
linda O. finca de Casimiro Alvarez, 
N . con otra de Aniceto Balbuena, 
-vecinos de San Feliz Pt¿,con Riose-

iTquiltó jjSM, con otra de"D. Elias de 
Í Robíes* vtícinp de León, retasada en 
' ISS.peeetas y 33 cént imos . 

TV lip^ueise, anuncia al público para 
íconoiijmiénto de los que gusten in
teresable y así bien de los deudores, 
"los cuaíés'podráü satisfacer sus cuo
tas antes de dicho acto si quieren 
evitar la venta: advirtiendo que en 
el remate serán admitidas posturas 
;<me cubran las dos terceras partes 
íáfeíla' hueva retaáai r 
' 'í-tíádo;'ehiGarrafe á 26 de" Setiem
bre de 1885.—El Alcalde, Marcelo 
López — E l Comisionado, Manuel 
García. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cmslitunmal ie 
Riego ie la Veja. 

. En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto las 
cuentas municipales correspondien
tes á los años 1883 á 84, 84 á 85 por 
el término de 15 dias, y durante es
te plazo todos los vecinos del mismo 
pueden verlas, examinarlas y hacer 
en su caso las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasados, no 
serán oídas y se procederá á su 
aprobación. 

Riego de la Vega 10 de Octubre 
de 1885.—El Alcalde, Domingo 
González. 

D. Marcelo López Robles, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Garrafe 
Hago saber: que en providencia 

del dia de la fecha he acordado pro
ceder á Ja segunda subasta de los 
bienes inmuebles embargados á los 
sugetos que se hallan en descubier
to del pago de contribución territo
rial é impuesto equivalente á los 
de sal de este distrito municipal co-
rrespondieutes á varios trimestres 
de los aficis económicos de 1882 al 
de 1885 inclusive y en su virtud ten
drá lugar el segundo remate en las 
casas consistoriales de este Ayunta
miento el (lia 28 deOctubre próximo 
hora de las doce do la mañana; cu
yos bienes con la retasa que se les 
ha dado son: 

De la propiedad do D. Santiago 
Florez, una tierra trigal regadía al 
sitio llamado el Gorgojo término de 
San ÍIAVÁ de Torio, cabida de 1 fa
nega y 4 celemines linda O. con te
rreno común de Villaverde de Arri 
ba, M. tierra de D. Cipriano Garcia, 
vecino de Lcon, P. con terreno co
mún rio San Feliz y N. con finca de 
los herederos de D. Bernardo Rodrí
guez, vecino que fué de Villanueva 
del Arbol, retasada en 200 pesetas. 

De D. Gaspar Balbueua Tascon, 
un prado regadío, á la Vega término 
do Vilhivcrue de Arriba, cabida de 1 
fanega liúda 0. P. y N . con finca de 
herederos de D. Antoüino Carcedo, 
II. cmi finca de D. Antonino Chica-
rro, vecino de León, retasada en 200 
pesetas. 

De IX Pedro Díaz de Bedoya, un 
prado titulado el largo* en termino 
de Riiififrco cabida de 7 fanegas y 3 
celemines linda O. callo real M. tie
rra de 1). Matías Diez, Vecino de 
Cármenes f. finca del mismo Bedo
ya y N. huerta de Jacinto González, 
vecino de Ruifurco, retasado -en 
1.333 pesetas y 32 céntimos. 

De D. Ambrosio Alonso, una tie
rra trigal seca na cu término de San 

Alcaldía constitucional ie 
Hodiczvio. 

A las tres próximamente de la 
mañana del dia 4 del corriente desa
parecieron del pasto de Villamanin 
una muía de 8 años do edad, pelo 
corzo, alzada 7 cuartas y un dedo, 
crin corta, y tiene un infarto en una 
costilla. 

Un caballo cerrado, pelo blanco, 
de 6 cuartas y media de alzada. 

La persona en cuyo poder se ha
llen pueden cnmunfcarlo á D. Fran
cisco Gutiérrez, vecino de dicho 
Villamanin quien abonará los gas
tos que hubieren ocasionado las ex
presadas caballerías. 

Rodiozmo Octubre 6 de 1885;— 
Andrés López. 

D. Fidel Gante y Diez, Juez de pri
mera instancia del partido de Va
lencia de D. Juan. 
Hago saber: qué por D. Matías 

Fernandez del Rio, vecino de esta 
villa, se ha presentado demanda so
licitando la inclusión en las listas 
electorales para Diputados á Cortes 
de D. Don.iñgo Llamas Rey, D. Ma
ximino Llamas Alvarez, Ü. Ricardo 
González Ordás, D. Eugenio Alva
rez Arenal, D. Aurelio Mateo Alon
so, D. Faustino Arenal Martinez, 
D. Vicente Ordás González, D. .losé 
Morán Alvarez, ü . Víctor Arenal 
Martínez y D. Dionisio Alonso Ar
guello, vecinos de Valdevimbre, 
fundándose en ser mayores de 25 
años y contribuyentes en su muni
cipio con cuota mayor de 25 pese
tas para el Tesoro; y he dispuesto 
se anuncie pura que los que quieran 
o p o n é r s e l o verifiuuen dentro del 
termino de veinte aias á contar des
de la fecha de la inserción do este 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Valencia de D. Juan 8 de Octubre 
de 1885.—Fidel Gante.—Por man
dado de su señoría, Claudio de Juan 

D. José Gutiérrez, Juez mümcipaE 
de Palacios dei la Válduerüa. , 
Hago saber: %ue el dia tr^iáta del 

corriente mes y ¿Hora dé diéatá oncg; 
de su mañana,' sé venile én^públicá"1 
subasta en és ta villa la finca si
guiente: 

Una casa sita en esta expresada 
villa y su calle Grande, señalada 
con el número cinco, que linda por 
la derecha entrando con casa de'Ra-
fael Falagan,-por la espalda con 
otra de Domingo Miguelez, por la 
izquierda con calle de Bufalapluma 
y por el frente con calle Grande. 

Cuya casa es de la propiedad de 
D. Antonio Brasa, y con su impor
te satisfacer lo que adeuda á D. José 
de Mata, de La Bañeza, observán
dose en la subasta las formalidades 
que proviene la ley, y á los efectos 
de la misma expido el presente en 
Palacios de la Valdnerna á seis de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y c inco .—José Gutiérrez. 

D. José Gutiérrez, Juez municipal 
de Palacios de la Valduerna. 
Hago saber: que el dia treinta del 

corriente mes y hora de once á doce 
de su mañana, se vende en pública 
subasta en ésta la finca siguiente: 

Una casa sita en esta expresada 
villa y su calle del Cubo, señalada 
con el número ocho, que linda por 
la derecha entrando con huerta de 
la testamentaria de Eulogio Fer
nandez, por la izquierda y espalda 
con' casa y corral de Miguél Pérez 
Fraile, vecinos de esta villa y por 
el frente con la calle del Cubo. 

Cuya casa es de la propiedad de 
Casimira Martinez y con su impor
to satisfacer lo que adeuda á don 
José de Mat:>. de La Bañeza, obser
vándose en la subasta las formali
dades que previene la ley, y á los 
electos de la misma expido el pre
sente en Palacios de la Valduerna á 
seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y c inco.—José Gutiérrez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

La escuela de Torneros y Sotico, 
dotada con 550 pesetas, pagadas 
por la Obra pía de dicho pueblo, 
está vacante. Los aspirantes á ella, 
adornados de los requisitos legales, 
pueden hasta el 25 de Octubre pre
sentar sus solicitudes á el Sr. Go
bernador Eclesiástico, que como Pa
trono do la expresada Obra pia ha 
de hacer el nombramiento, s e g ú n 
previene la Fundación. 

SE V E N D E 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Julio último, que contiene la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 
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Art. 127. Los Tesoreros de las provincias rendirán 

también mensualmente las cuentas de los servicios es
peciales de la Deuda pública y do la Caja de Depósitos. 
En unas y otras suscribirán su conformidad los Conta
dores de Hacienda, y serán visadas pur los Administra
dores. 

Art. 128. Los libros de cuenta y razón que han de 
llevar las dependencias y establecimientos de la Ha
cienda en las provincias serán los siguientes: 

Zas Administraciones de Hacienda.—Negociado de Oon-
IrUvcioncs. 

1. ° Registro de talones de cargo por valores de. 
los, ramos que administran. 

.2 . ° Auxiliar de cuentas corrientes por la conV: 
tribucion territorial. 

;3.0 Auxiliar de cuentas corrientes por la contri
bución industrial. 

.4.° Auxiliar de cuentas corrientes por ejemplares 
talonarios de patentes de la contribución industrial. 

.5.° Auxiliar de cuentas corrientes con los liquida
dores del impuesto sobre Derechos reales y trasmisión 
de bienes. 

,6." .Auxiliar de cuentas corrientes por el impuesto 
de minas. • 

..7.° Auxiliar de cuentas corrientes por alcances. . 
8. ° Auxiliar de cuentas corrientes por todos los de

m á s conceptos que requieran detalles individuales. 
9. " Registros de débitos por resultas de ejercicios 

cerrados. 
• Í 0 . Registro de los mandamientos de apremios 

por derechos liquidados i favor de la Hacienda. 

Negociado de Impuestos. 

. .1." hegistro de talones de cargo por valores de es
te ramo. 

2. * Auxiliar de cuentas corrientes por el impuesto 
de cédulas personales. 
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3. ' Auxiliar de cuentas corrientes por el impuesto 

de consumos. 
4. " Auxiliar de cuentas corrientes por el impuesto 

sobre sueldos y asignaciones del Estado, de Diputacio
nes provinciales, Ayuntamientos, de cargas de justi
cia y de Registradores de la propiedad. ' 

5. ° Auxiliar de cuentas corrientes con las Empre
sas y Sociedades de trasporte por impuesto sobre las 
tarifas de viajeros y mercancías. 

é." Auxiliar de cuentas corrientes por todos los de
más ramos ó conceptos que requieran detalles indi
viduales. 

7. ° Auxiliar de cuentas corrientes por incidencias 
del impuesto personal del 5 por 100 sobre ingresos 
municipales y demás impuestos suprimidos. 

8. * Registros de débitos por resultas de ejercicios 
cerrados. 

9. ° Registro de mandamientos de apremio por de
rechos liquidados á favor de la Hacienda. 

Negociado de Mentas. 

1. * Registro de talones de cargo por valores de es
te ramo. 

2. " Auxiliar de cuentas corrientes con el almacén 
de la capital v con los subalternos por tabacos. 

3. " Auxiliar de cuentas corrientes con el almacén 
y con los subalternos por envases. 

4. * Auxiliar de cuentas corrientes con el a lmacén 
y los subalternos por timbre del Estado. 

5. * Auxiliar de cuentas corrientes con los subal
ternos por caudales procedentes de la renta de tabacos. 

6. * Auxiliar de cuentas corrientes con los subal
ternos por caudales procedentes del Timbre del Estado. 

7. * Auxiliar de cuentas corrientes por todos los de
más ramos ó conceptos que requieran detalles indi
viduales. 

8. * Registros de débitos por resultas de ejercicios 
cerrados. 
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9.* . Registro de los mandamientos de apremio por 

derechos liquidados á favor de la Hacienda. 

Ntgociait de Propiedades. 

I. ' Registro de talones de cargo por valores de es
te ramo. 

%° Auxiliar de cuentas corrientes con el a lmacén 
de la capital r los Recaudadores. 

3. ' Auxiliar de cuentas corrientes con los compra
dores de bienes desamortizados. 

4. * Registro de fincas enajenadas y de censos v « a -
didos ó redimidos. 

5. " Auxiliar de pagarés otorgados por los com
pradores de bienes desamortizados. 

. 6.* Auxiliar de arrendamientos de fincas. 
7. * Auxiliar de cuentas por deudores de rentas ib 

fincas. 
8. * Auxiliar de cuentas de acreedores en frutos. 
9. * Diario de venta de frutos. 
10. Auxiliar de fruto» en almacenes y panelas. 
II. Auxiliar de cuentas generales de frutos. 
12. Auxiliar de cuentas por vencimientos de los 

pagarés otorgados por compradores de bienes desamor-
tisados. 

13. Auxiliar de cuentas generales por pagarés de 
compradores de bienes desamortizados. 

14. Registro de cuentas corrientes por todos los de
más ramos o conceptos que requieran detalles indivi-
duales. . . 

15. Registros de débitos por resultas de ejercicios 
Herrados. 

.16. Registro de los mandamientos de apremio por. 
derechos liquidados á favor de la Hacienda. 

Zas Tetoreriss ie JStcimda de las provincias. 

1.' Diario de entrada de caudales en la Caja del. 
TS^oro. 

' 2.* Diario de salida de caudales de la misma. 
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4. * E l Depositario Pagador de las Salinas de Torre-

Vieja. 
5.-* E l Tesorero de la Casa de Moneda de Madrid. 
6. * E l Oficial Pagador de la Minas de Almadén. 
7. ' Lo» Administradores Depositarios de partido. 
8 / Los Depositarios de Hacienda. 

Rendirán cuenta anual de la Hacienda pública: 
1.* Los Administradores de Hacienda. 
2 * Los Jefes de las oficinas liquidadoras d e l ó s de

techos y obligaciones de la Hacienda del Tesoro qu» 
tengan el carácter de Cajas públicas. 

Art. 124. Las Contadurías de Hacienda en lae pro
vincias rendirán al Tribunal de Cueutas del Reino, por 
conducto de la Intervención general de la Administra
ción del Estado, relaciones mensuales justificadas d« 
ingresos y pagos por todos los conceptos que compren
dan las cuentas anuales y de ejercicio. Las relaciones 
de ingresos y devoluciones por rentas públicas, gas
tos públicos y operaciones del Tesoro que formen las 
Contadurías deberán llevar la conformidad del Admi
nistrador de Hacienda ó de Aduanas cuando la princi
pal radique en la capital de la provincia. 

Art. 125. Tambiea rendirán por el expresado con
ducto relaciones mensuales de ingresos y pagos por 
los conceptos de las respectivas cuentas anuales y ds 
ejercicio: los Superintendentes de la Casa de Moneda 
de Madrid y de las Miuas del Estado de Almadén, y lo» 
Administradores de la Fábrica del Timbre, de las da 
Tabacos y de las Salinas de Torrevieja. Estas relaciones 
llevarán la conformidad del Contador ó del emplead» 
que ejerza sus funciones. 

Art. 126. Las cuentas mensuales, anuales y de 
ejercicio y las relaciones respectivas, se formarán y 
justificarán con arreglo á las disposiciones de la i na-i 
truccion de Contabilidad de 28 de Junio de 1879. Las 
cuentas se autorizarán por los cuentadantes y por los 
Contadores respectivos, y se cursarán directamente 
por los Jefes de las respectivas oficinas á la Interven
ción general dentro de loa plazos que es tén señaladaa 
pára este servicio. 


